
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 – 00186 – 00. 
 
 
Acétese la excusación anticipada aportada por el apoderado judicial del 
extremo actor [derivado 04] y, como consecuencia, reprográmese la diligencia, 
la cual se llevará a cabo en día 23 de mayo de 2023 a las 08:00 am.  
 
En los términos inicialmente indicados, la vista pública se efectuará en modo 
virtual, requiriendo la presencia del mandatario convocante y del secuestro 
designado en el lugar de bien a cautelar.  
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 071, hoy 28 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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